
L~~ GACETA. 
/ 

Diario Oficial de la Repñ.bliea de Honduras. 

SlmIE 78. TBGUCIGALP ~ .ti:JÑIO 12 i>K 1891. NltJIEBo '1'75. 

1 
comunicado 8118 respectivos .pleuos poderes, y 
ha.lládolos en bneoa y debida fol'Dl3, han 

PODER LEGISLATIVO. convenido en los art.fonloe siguientes: 

secuencia, se obligan á no ingerirse ni directa 
ni indire...""tamente, en las cuestiones. privadas 
qne se slisciten sobre el régimen interior de la 
una 6 la otra de las Repúblicas contratantes, 
6 de las demás de Centro-AGiérica. 

Decreto número 2.5, en que se aprueba el Tratado de Art. I -Habrá paz y amistad sincerá 
Paz y Allrlstad celebrado en esta capital entre R&: entre las Repúblicas de Honduras y Nicara
presenta.ntes de Honduras y ~!caragua.-Decreto 
míinero 26, en que se delega en el Poder Ejecuti
vo li faCú.ltad de leghlar en varios ramos. 

PODER EJECUTIVO. 
SECCION .A.DllL.~TRATIV A...-Informe del Se

fiol' Administrador de Renta.9 del departamento 
de Santa Bárbara.-Infotme del Señor A.dminis
uador de Rentas del dep8.rt&m.en~ de Gracias.
informe del Señor Administrador de Rentas del 
departa.mento de Choluteca.-Inforine del Señor 
A:dministl'ador de Rentas del departamento de La 
Pn.-Informe del Señor A.dmllili.trsdor de Ren· 
tas del departamento de Olancho.-Reswnen de 
los partes de las Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, en el mes de :Mayo 
aet891. 

PODER LEGiSLA'PIV9. 

Decreto número 25,. 
en que .se aprueba el 'IDIWo de Paz y Amistad cele

brado en ~ capital entre Representantes de 
Honduras y N~<>ua. 

EL PRESIDE:NTE DE LA. REPÚBLICA 
DE HONDURAS, 

Á SUS BABITA..:XTES, SABED: 

Qae el Congre!IO ~aeionaJ ha 
sigiliente: 

DECRETO ~'"'ÚMERO 
El Congreso "Sacional 

DECRETA: 

ordenado lo 

2.5. 

Artícnlo único.-'Apruébase, en los términos 
agmentes. el Tratado de Paz y Amist~d cele
t:>ra& en esta capital, el 16 de Marzo del co
rri~te añ~, entre Representantes de H 1mduÍ'"M 

y Nicaragua.. 
Los Gobieroos de Honduras y Nicanigua, 

deáeando robustecer las relaciones fraternales 
eiíatentes entre ambas República!', así como 
también establecer principios prácticos qne 
asegnren la traoqnitidad de las s~cciooes Cen
tro-Americanas, e11 cuanto fuere posible, han 
determinado celtbrar nn tratad•> qn1> Hen~ 
aq_uel!o3 objetos, y. al ef~cto, h~n nombrado 
~ respectivos Plenipotó!nciari~, i saber: 
el Gobierno de H•lndnras al Señor Liceocia
clo Don Jerónimo Zt>laya, su S<"Cretario Je 
&iado en el Despacho de Relaciones Exte
riol"M. y el Gobierno de Xíearagaa .al Señor 
I.ieeneiado Don Gilberto La.ri0<1, su Eo~ 
Enraordinario v llinü.tro Pleni¡>Ot.e.nciario 
ea Hood1tnu:, qn:enefl, rlespu~ de habene 

gua. 
Sí, como no es dé e8perarSe, ocuniere en

tre ellas alguna diferencia, y DO padieren ter
minarla amistosa y fraternalmente, lo hará.o 
por medio del arbitraje. 

Art. V.-Siendo el derecho. de asilo iovio
la.ble por su propia naturaleza, y estando con
sagrado como tal por la L~gimci6n de 3mbas. 
partes, se eStablece, como punto incontrover
tible, que ning11na de ellas podrá reclamar

A este efecto, se P.Stipula qne, si dentro del de la otra Ja entrega 6 expulsión de los asil.a
término de dos meses ~ publicada poi' uno dos políticos, ni concederla á las demás Repúbli.
de fos dos Gobierno!', en su peri6dioo oficial, ca.s centro-americanas. _Con todo,"'" el deseo· 
la nota. en que se demande al otro la eÍeeeión de conservar inalterables las relaciones mu
de árbitro, no se pneieren de acuerdo en sn toas, se obligao á impedir, por todos los medios 
designación, se entenderán nombrad.os, para q'le estén á s11 alcance, qae en sos reApectivos 
llenar las funciones arbitrales, el Presidente territQrios los asilados reunan ó preparen ele
de los Estados U nidos de América, el Presi- mentoe de guerra, enganchen 6 rec!ut<'n gente, 
dente de la República d.e Chile y el Presiden- ap.-est.en bnqnes para obrar contra -la otra, ó 
te de la República Argentina. El primero .abusen d~l asilo c<>nspirando oontra el régimen
seri el á.rbitró; si éste no aceptare, lo reempla- establecido en la otra parte. 
z.ará el segando; y. si ni éste se pre8taee á. Art. VI.-L1.!1 altas partes contT"atanteB, 
desempeñar el cargo, entrará. como árbitro el qne reconocen y proclaman como principios 
tercero. El árbitro conocerá. de la cnestióo fandamentales del derooh? público centro
que se le someta, Y la decidirá., ya sea á soliei- americano los consignados en los cioco artí
tnd de ambas partes 6 ya de una sola dli:> elbs, culos anteriores, se obligán á procurar que 
y el fallo que proounciare tendrá. fuerza de sean reconocidos y .aceptados por los Gobier
oosa jiizgada. nos resiantes <le Centro-América en nn tra-

Las funciones á.rbitrales serán !>jercidas por tado general. 
los Presidentés mencionados, sin respiceoc•a Art. VIL-Las mis~ partes contratantes 
á la persona de erras. se comprometen á. mantener y hacer prácticos 

Ai-t. IL-Hondnras Y Nicarsgna reconocen los principios q11e consagran la libertad de la 
la cónvenieiici.3. dé lá unión voluntaria de las prensa, la altemabilidad en el poder y Ja 
Repúblicas Centro-héricanas;_pero conside- inviolabilidad de la vida ham"\na por cansas 
rarán como atentatorias al Derecho Interna- políticas, y ¡ procurar que estos principios 
cional las empresas annadas que tiendan á. es- eean igualmente reconocidos y mantenidos 
tablecer esa anión por la fuerza. por loe Gobiernoe de las demás Repúblicas de 

Art. III.-Los Gobiernos contratantes re- Centro-América.. Se obligao, asimismo, á tra
conocen, como principio de Derecho Público, bajar. por la abolici6n de la pena de muerte 
el deber de velar por el m!l.ntenimíento de la en Honda.ns y Yicaragua. 
integridad del territorio Centro-Americano, Art. v;rrL-Habrá., entre ambos Gobíernoti, 
y el de d~fender, eo ooai.úu con loe demás Es- nn csnje completo y regalar de toda clase 
tados, esa integridad, de toda .. gresi6n exte- de publicaciones, oficiales y p~rticnlaT"es; y al 
rior dirigida oootra todas Ó cualesquiera de efecto, todo editor y dneñ.) de imprenta es
las R-"}públicas de Centro-América.. tari. obligado á depositar en la ref!peetiva. 

La dedaració11 a.oterior prodnoe, desde loe- Secretaria de Relaciones Exteriore~, inmedia· 
go, s.n.s efectos, re~peeto de las partes oontra- ta.ment3 que salga á hu.: an.a pnblieación, 
taotes; y en orden á los demi.9 E.<!tados, cuan. dos ejemplares de ésta, á fin de que sean en
do adhieran i ella. viados al otro Gobierno, quien depositsrá un 

Art. IV.-Rondurss y Nican.gua recono- ejemplar de la misma en la Biblioteea pública 
c.:-n y proclaman, asimismo, . como uao de los qoe crea conveniente, para sn consen-ación y 
principios fnnWmentale'! del Derecho Int..er- fácil consulta. 
nacional Públic0 .:le la. Am~ri-::a-Centfa}, la Art. IX.-Los prodoetos y frntos naturales, 
no intervencióo de una. de las Repúblicas en J asi como loe .artificiaks el.aoorados en nna de 
!os asa11tos domé>tioos de las otras... En con- lu dos partes <·ontrata.ntes, eo-tará."l E'Xentos 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



de todo derecho fiscal de importación, eu el te
rritorio de la otr.L 

Art. X-No se entenderán eomprendidoe 
en la estipnlaei6a anterior los artículos mo
nopolizados por el Estado á don<J,é se pretenda 
importarlos. · 

Art. XI.-Hondnras y Nicaragua declaran 
libre el tránsito, por sus respectivos territori~, 
de los ganados de cualquiera especie, que fae· 
ren procedentes de una ú etra República, los 
cuales no pagarán ningún derecho, ya sea 
fiscal ó municipal. 

Art. XII.-Nicaragua ratiika, en el preseu· 
te tratado, las concesiones que, en favor de 
Honduras, estipn16 en el artículo 44, del con
venio de 24 de Abril de 1887; y se oomp1omete 
á. no alterar dichas concesioneEi, sin el con-

-sentimiento de Honduras, salvo el caso, de que 
~llas fueren modificadas, de alguna manera, 
por el laudo arbitral ·correspondiente. 

Art. XIII.-Con la mira de eetrechar más 
y más las relaciones de Honduras y ~cara
gua, facilitando las comnnicacione-s de ambos 
países y el consigtrieDte desarrollo del comer
cio y las ventajas que de él se derivan, así en 
el orden material como en el moral, Honduras 
y Nicaragua se comprometen solemDe~nte á 
otorgar una concesión en su respectivo territo
rio, para que se prolonguen hasta la frontera 
de ona y otra Rep6blica., y qneden así unidas, 
Jos ferrocarriles que actualmente existan 6 
qoe en lo sucesivo se hicieren, garantizando, al 
efecto, el interés que fuere necesario: á. fomen
tar, del mismo modo, el establecimiento de una 
linea de vapores que haga el comercio de ca
botaje entre una y otra República; y á. cons-

-t.roir una carretera. que ponga en eomunica
ci6n las ciudades de Y asearán y el Ocotal, de 
Honduras y Nicaragua, respectivamente. U
na convención especial reglamentará., enando 
Uegue el ca.so, el servicio de fos ferroeaniles, 
para a.segurar los derechos é intereses de am
bas partes. 

Art. XIV.-El presente tratado deja en 
pleno vigor y fuerza el de 13 de Marzo de 
187'8, y los demás que se hubiesen celebraJo 
entre Honduras y Nicaragua y no le fueren 
contra.nos. 

.Art. XV.-El presente tratado dorará seis 
años, espirados los cU.3.les, se prorrogarán por 
igual término, si fuere denunciado; y quedará 
en vigor, desde que haya obtenido la aproba
ción de ambos Gobiernos, sin perjuicio de las 
ratificaciones legislativu. Obtenidas é.,-tas, 
será canje:.do en Managna ó Tegucigalpa, en 
el término de dos mesei', cont~os ·aesde la 
última ratificación. 

En fe de lo cual~ los infraescritos PleDipo
tenciarios firman este Tratado, en dos ejem
plares, sellá.nd<>los eon sus respectivos M;llos, 
en Tegucigalpa, á los diez y seis dw del mes 
de Marzo de mil ochocientoo noventa y ono. 
-Jerónimo Zelaya.-G. Larios.." 

Dado en Tegncigalpa, á Jos veintisiete 
días del mes de Abril de mil oehocientoa no-
venta y ono. 

&a11BLICA DB HOllDURAS. 

Al Poder Ej~tivo.-Por tanto, ejecút.ese. La remUión. del aaltlo se e:r:plica <k ede rnOOo: 
~Tegucigalpa, ~ 31de1891. Comprobantes dé pago 4.269.81.l 

Lcrs .BoGRL"'°. Dooument.os á cobrar. . 377.361 

El Secretario d&-Eio~ en el Despacho de Billetea de Baoeo..... 1.554.06 
Relaciones Ert.eñores, - · . Numerario - .• . . . . . . 397.13" 6.598.a¡ 

J°ERÓ"SnCO ZEr..&.YA. 

Y por db--posición del Senor Presidente, 
imprímase y publique.se. 

Zelaya. 

Decreto número 261 

en que ·se delega en et' POder Ejecutivo la facultad de 
legislar en varios nmios. 

EL PRESIDEN"TE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, 

Á St:-S H.ilUTA.::i.."TES, S.!.BED; 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente: 

DECRETO NUMERO 26. 

El Co~"Teso Nacional 
DECRE'.U.: 

Artículo único.-Del~gase en el Poder Eje
eativo la facultad de legislar en los ramos de 
Policía, Hacienda, Guerra, Marina, Instruc
ei6n Pública y Fomento. 

Dado en Tegucigalpa, á. los tres días del 
mes de Abril de mil ochocieDtos noventa y 
ano. 

MóYICO CóRDO\"", 
D.\. P. 

JESÚS BENDA~.!., Lns A. CASTILLO, 

D. S. D. S. 

Al Poder Ejecnti-vo.-Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, 4 de Abril de 1891. 

Luis BoGRÁY. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernaci6n, 

C. GóJLEz. 

PODER E.JECUTIVO. 

SECCION ADMLNISTRA.TIV A. 

Informe del Señor Administrador de Rentas del de
. partamento de Santa Bárbara. 

Santa Bárbaro, Febrero 28 ile 1891. 

SESOR MINISTRO: 

Las operaciones practicadas hoy, correspon
dientes al rendimiento fiscal del mes que fina, 
arrojan el resultado siguiente: 
Ingre:sO real .•........ i 8.614.0lf 

J)Wribu'!i6n: 

Gastos de las rentas ... $ 914.55!-
,, adm.Sn. local 311.28 

Tropa y Presidio. . • . . 789.87! 
Saldo á. favor de la Di-

reeción .....•.•.••• 6.598.31 

DiUribución del saldo: 
Para contratistas .... $ 2.5'72.85! 
Lista civil. . . . . . . . • . • 2.001.88 

militar ........• 1.81!.15 

8.614.0it 

Haciendo Ja corre..otpondiente comparación 
entre el rendimiento obtenido en Febrero de 
1890 eoo el presente mes, resulta lo qae sigue: 
RendimieDto de Febrero de IS9o.i 8.2:22.73! 

,, 1891. 

Alza obtenida en favor de 1891.. .. $ 
Cifra qae equivale á. poco más 

p.g de aumeotrl. 
Ahora bien: siguiendo el mismo 

comparación, observo: 
Que el mes de Enero rindió ...•.. $ 
Que el de Febrero a(taal produjo. 

Diferencia en CODtra de Febrero .. $ 

8.614.0ll 

391.2Sl 
de un 4f 

orden de 

9. 290.86-$-
8. 614.0l 1 

676.84f 

Para poder apreciar una ·baja como la qae 
demootrada queda, que puede considerarse en 
poco má;i de un 7 p.g, recurriré á. los rendi
mientos especiales de cada distrito, expresa
dos como sigue: 

¡ ¡ DIFERENCIAS. 
D I S TR JT O S. IEBtio de t&'llfebrero c1e t~t Me. 

1 
Baber. 

==1==l=1= 
S=t.a Bf.rb&ra ....• $2.&13150 $2.73.51~ ... ..!. ... $~l'¡;i 
San Pedro .••......• 12.~39'3~ 2.142ll5 \$~-~1 ;-:¡00 ~Cruz......... i.oo ur.s,25

1 

.... .1_. •• • M,l'Jl% 
QuilDistán. .••• •••. 938 ~ ms¡ID;2 :.!6().~

1 
o¡oo Colinas............. 00 1.WOO 19800 0

1

00 
Trinidad..... .. . . . . . 89:) SO ~

1
25 ISO 25 0

1
00 

Admón. de Rentas. 1 ms ~ 105 ~ 103 ~! o¡oo 
Total . l¡g-~SS.6149'%1S~~S267ii) 

Comparación. 1 8.61401*1 ······1····1 2671€() 1 º100 
J!!erma ó baja ...• ..ls-676-,~ -... -.. -.. =-s 676-. 84%!-o.oo 

De donde se ve que, en todos ellos, e:rcep
taá.ndose Santa Bárbara y Santa Cruz, resulta 
una diferencia desfavorable; haciéndose notar 
la baj:i, de una manera más pronunciada, en San 
Pedro, Colinas, Trinidad y Quimistáo. Las 
únicas razones qae para ello enea.entro, no de
ben ser otras qo.e los tráficos clandestinos que 
indi$pensablemente tienen lugar, con especia
lidad, en el primero y último de estos distri
tos . 

Los Valles de Qaimist.án y Sala han sido, 
desde antes de hoy, un ÍOC•> perenne Je contra
bando, tanto de licores que ee introdooen.por 
las oostas de Guatemala y Cortés, como de 
tabacos que llegan del vecino departamento 
de Copá.n. La indolencia. é inercia de aque
llas autoridades locales, á pesar de las órde
nes terminantes que se les oomuaic.a.n, parecen 
proverbiales. Tan avez~as están á tolerar 
abusos Je 1;i;a naturaleza. 

Para combatir de frente este gravísimo 
mal, he dispuesto que el Inspector de Ha.cien
da se sitúe en los lugares más froDterizos de 
este departamento y del de Copán, visitau
do todo el V a.lle cada quince días, por lo me
Dos. De este modo, creo que algo se logrará. 

~fÓSICO CóRDO\ .A., 

D.>. P. 

Lms A. 
Para gasto& de carácter 

Ü.!.STILLO, nacional ..•.•..•.•.•.. 652.47! * 6.598.~l 

Otr:a razón más, para que loe ramos de 
aguardiente d~ país y tabacos ofrezcan ans 
baja tan DOtable. es, sin dispu~ la ma
niñest.a prohibición que ejercen los ale.Idee 
de policía sobre los expenJedoretl, no permi· D. S. D. S. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



áéndoles que despachen t>SaS especies después 
de las horas fijadas por la ley. Con este pro
ceder, á mi juicio, el que se perjudica de una 
1B8D63 direet.a es el Gobierno, porque las doe 
más importantes de sus renias decaen, por 
tal motivo, considerablemente, en su readi
dinriento. 

De desearse serla que se nulifi-0ara esa dis
posición prohibitiva, si se toma en cuenta 
que las autoridades tienen el deber de vigilar 
y reprimir los abusos en que sa.s gobernados 
~n incurrir. Me pennito Uamar Ja aten
ción de Ud. á. este respecto. 

Sin otro particular, me suscribo de U d. su 
mu.y atento y seguro servidor, 

PRÓSPERO VIDA"l;RRE.TA. 

Informe del Señor AdmiIIÍstrador de Rentas del de. 
pertame:nto de Gradas. 

Gracüu, Fdn-ero 28 ik 1891. 

Señor Ministro de Hacienda del Sapremo 
Gobiemo.-Tegucigalpa. 

pan.e, Y poniae se haee difícil chuparloe para 
hacer humo y satisfaeeree el eonsu:midor. 

_Sin mis que pedir órdenes del Señor 1fi. 
niat.ro, me es pto reiterarle las protestas de 
mi apn-cio. 

~A.CASCO. 

Informe del Señor Administrador de Rentas del de
partamento de La Paz. 

La Paz, .Marzo S <k 1891. 

Señor Ministro de Hacienda del.Supremo 
Gobierno de la Repúblics.-Tegucigalpa. 

He p~o eJ corte de los productos co
rrespondientes al mes de Febrero próximo 
aorerior, qne arrojan la suma de $ 4.249.35! 

Este. valor ha. tenido la descomposición si
guiente: 

"Ga.st;o1rde las rentas ... $ 
Administraci6n local .. 
Tropa y Pre&idio ..... 
Remitido á. la Direc-

ción de Rentas ..... 

343.4lf 
156.50 
186.70 

3.&62.'l4t * 4.249.35f-

215 

Jnfom:e deI Selior e\ m.feid 2 r de Bmtas del de
pe IWilado de 01sncbo. 

Juticalpa, 9de.HaTZOde189L 

Señor Ministro de Haciends del SapTemO 
Gobierno de la República.-Teg:?.cigslpa. 

Cumplo con a.grado un precepto superior, 
al elevará sa ilostrado conocimiento el in
forme que se relaciona con las· operaciones de 
corte, practicadas en esta Administración al 
terminar el mes :wterior. 

Las Rentas y deuiM cuentas de iogreeos 
produjeron, en el expresado Dl~ la cantidad 
de$ 8.653.37, cifra que se distribuyó en la 
forma que se patentiza: 

Gastos de las rentas ... 1 719 89f 

Id. de la Admón. local 95 62-l 

Tropa y Ahorros de 
Guarnición . . . • . . .. 

Saldo á. la orden de la 

Dirección .... : ..... 

300 32-i 

7.53'; 52 • 8.653 37 

En el mes que termina hoy, produjeron las 
rentas de e~ta Administración $ 4.151.51!, 
de los que, deducidos los gastos de las renta.e, 
de oficinas, de tropa y prt'3idio, ha quedado 
el saldo de i 3. 246.84!, qae en esta fecha pon
g'ó á la orden de la Dirección General de Ren
tas. Se obtuvo el aumento de i 214.05t sobre 
IS producción del mee de Enero próximo pa
sado. 

Obedeciendo á. prescripciones hechas por el 
El saldo, puesto & la orden del Centro Di- Señor Director General de Rentas, el saldo 

rectivo de Ja República, se remitió en la for- que se ma.nifiesta en el detalle precedente le 
ma que á eootinuación se expresa: foé remesado con la debida oportunidad, sien
Comprobantes de pago .•........ $ 2.324.50 do stJ distribuei6n como sigae: 
Doenmentoe á cobrar .•.•.•..• - • 36.64! P Co . $ l 
Billete&de:B:uaoo............... 212•50 ara ntratistas .... 2.341 52 

N nmerario. . . . . . . • . • . . • . • • . . . . 989.09:f Lista civil y militar. • 1.389 69¡-

. Los dep6sitos y puestos de ven ta del depar
tamento han estado snficientemente provistos 
ae· todas las especies fiscales, para atender al 
oonsuml'> público, no habiendo habido qae no
•• por lo mismo, ninguna falta, darante el 
período que hoy finaliza. 

No teniendo otra cosa que informar á U d., 
me suscribo, con toda consideración, su muy 
atento seguro servidor, 

J. I!JmN.i.....-DEZ. 

&ma el saldo .....•..... ·* 3.562.74-t 

La producción del mes á qae se refiere el 
presente informe, en relación con lo obtenid<> 
en el mes de Enero recién pasado, da una di
ferencia, en favor de éste, de $ 2.896.61, que 
no~ propiamente el total de esta cantidad 
la decadencia de las renta11, si se ati.!nde á. la 
siguiente eompl!racióo: 
Ingreso real del mes Je Enero .. $ 4.502.46! 

,, ., ,, ,, Febrero. 4.249.35! 

Diferencia en favor Je Enero •.. 8 253.11 

Cayo de~nso real, en la prodnccióo, tiene 
por caasa la falta de aguardiente, que es la 

(J!U>ltdeca, Nano 6 <U 1891. • principal de las reow, . en loe dep6sitos y 

Sefior Sec1eta.rio de F.stado en el despacho puestos de vent.a de 106 eírcal.08 de Marcala Y 

Informe del Seiior Administrador- de Rentas del de
partamento de Choluteca. 

d H 
· d "" ,.;~1 Opatoro, que snrte el contratitrta Don Dolo-

e acien a.-:-.Legu""5-pa. • res Urqnia. Se proeur6, en lo po61ble, reme-
Sdox: 

Con placer doy á U d. el ioforme corres
pondiente á. los rendimientos de esta Admi
nistración en el mes de Febrero recién pa
sado. 

Se alcanzó la ~ifra de $ 12.200.96f, oomo 
rendimiento neto, sin que se haya tenido in
gre'IO alguno extraordinario. 

Ded nciendo los gast.os de la.s rentas, loe de 
administración local y el pago de la tropa y 
presidí~ quedaron á la orden de la Direcci6n 
General de Rentas $ 10.413.60; suma de que 
ee ~aria las e~pecies consomidas y las listas 
civil y militar, y qa.edari., para gastos de ca
rácter nacional, la de t 4. 766.44 •. 

No se ha careeido de especie alguna eo 106 
depósitos y pnesto8 de Tenta. Continú Ja 
queja de la mala calidad de puros comunes, 
por ser de la peor clMe de tabaco, en su mayor 

diar este mal, enviando desde este Dep6sito, 
á los respectivos eírcnloa. remesas de la espe
cie mencionada. Los demás Contratistas 
han sido puntuales, . lo mismo qae la Diree
ci6n del ramo, en enviar las especies que se 
les ha pedido. 

El A.,<>Timensor Don J Odé Angel Ulloa, con 
feeha 8 del mes pasado, se ha dirigido á prac
ticar la remedida de loe tenen06 "Guazara," 
"Potrero" y "Las Lo111as, ".de cuya c.peraci6n 
no se tiene aún conocim.ientó. Lod demás ex
pedientes de tierras se eneaentran en el mis
mo e~-iado, por falta de pedimento. 

Al dar al Sefior Ministro el inf9rme preo&
dente, tengo la satisfaoei6n de reiterarle mi 
aprecio y me sascribo por m muy atento y 
eegnro eerridor, 

Para gastes de earáe-
ter nacional 3.806 29-$- * 7.5~7 52 

Establecido un paralelo entre la producción 
del mes de Enero y la del qaemotivaeste infor
me, resulta ana diferencia, á favo" del prime
ro, p0r valor de $ 925.98, la cual es relativa
mente peqnefia, Bi se tiene en cuenta que el 
eoanciado mes d~ Enero es siempre fecando 
en rendimientos, por la 213yor concurrencia 
que se nota en las poblaciones, con motivo de 
la celebración de fa pascua de navidad; pero, 
si la comparación se haoo con Febrero del a
ño anterior, obtiénese, en pr6 de igual mes del 
presente, la diferencia de • 63'i.36, como lo 
evidencia la siguiente operación: 

Producción efectiva de Febrero · 
de 1891. ......•.......•••..•• 1 8.653 37 

Producción efectiva de Febrero 
de 1890 ..•........•..•...•.. 8.016 01 

Aumento dl Febrero de 1891 •.•. 637 36 

Esta ligera opnación demuestra, eloeaente
mente, que la Administración de mi cargo 
eoatiene en baen pie su.a rendimientos; contri
buyendo á. esto 1aa disposiciones reglament&
riss que dietan continuamente 1aa Oficinas de 
H.z.eienda, y la suspensión que se marca,·en ~ 
te departa.mento de los tráficos ilícitos, que 
tanto afectan los inten!888 del Erario. 

Para terminar, hago presente al Señor lli
niatro mi respetuoeo aprecio, y tengo i ma
cha honra irmarme como su más a:tento y ha
milde servidor, 

TIP. N.t.C!Oll'.il..-3.ª AVKSID.&. 0.-N.• 41. 
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